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PLAN DE TRABAJO EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SST)


PROMOTORA DE EVENTOS Y TURISMO S.A.S

 
2026

1. Introducción

El presente Plan de Trabajo en Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) para la vigencia 2026 tiene como finalidad fortalecer, mantener y mejorar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), garantizando condiciones laborales seguras y saludables para todos los trabajadores de la organización.
Este plan se formula con base en los resultados del período anterior, el diagnóstico de condiciones de salud, la identificación de peligros y evaluación de riesgos, las actividades ejecutadas en la vigencia 2025 y aquellas que requieren continuidad o fortalecimiento en 2026. Asimismo, da cumplimiento a la normatividad vigente en materia de SST, en especial al Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 0312 de 2019.
El Plan de Trabajo 2026 contempla actividades preventivas, correctivas y de mejora continua, orientadas a la promoción de una cultura de autocuidado, prevención de accidentes de trabajo y enfermedades laborales, y al fortalecimiento de la participación de los trabajadores y comités del sistema.
[bookmark: _heading=h.hb2nhtxsjsee]2.1 Objetivo General
Establecer y ejecutar las acciones necesarias para implementar, mantener y mejorar continuamente el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) durante la vigencia 2026, protegiendo la integridad física, mental y social de los trabajadores, contratistas y demás partes interesadas.
[bookmark: _heading=h.dk6ntahi1xo2]2.2 Objetivos Específicos
· Identificar, evaluar y valorar los riesgos laborales presentes en los diferentes procesos, áreas y actividades de la organización.

· Diseñar, implementar y hacer seguimiento a medidas de prevención y control que minimicen la ocurrencia de accidentes de trabajo y enfermedades laborales.

· Fortalecer las competencias de los trabajadores mediante programas de capacitación y formación en SST.

· Monitorear el desempeño del SG-SST a través de indicadores de estructura, proceso y resultado.

· Promover una cultura organizacional de prevención, autocuidado y cumplimiento de la normatividad en SST.

· Garantizar la participación activa del COPASST, Comité de Convivencia Laboral y trabajadores en la gestión del SG-SST.
[bookmark: _heading=h.yknj67le93qo]
3. Alcance
El presente Plan de Trabajo aplica a todos los trabajadores de la organización, incluyendo personal administrativo, operativo, brigadistas, contratistas, subcontratistas y visitantes que desarrollen actividades dentro de las instalaciones o en actividades relacionadas con la empresa durante la vigencia 2026.
[bookmark: _heading=h.f9tpf120zt0h]4. Actividades Programadas
[bookmark: _heading=h.4ifuzk4e5f8s]4.1 Identificación, Evaluación y Valoración de Riesgos
Descripción:
Consiste en la revisión y actualización de la identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos asociados a los procesos, tareas y áreas de trabajo, considerando riesgos físicos, químicos, biológicos, ergonómicos, psicosociales, locativos y de seguridad.
Objetivo:
Mantener actualizada la matriz de peligros y garantizar la implementación de controles adecuados según la jerarquía de control.
Metodología:
· Observación directa en puestos de trabajo
· Aplicación de formatos de participación de los trabajadores
Análisis de accidentes, incidentes y enfermedades laborales
· Uso de listas de verificación y metodología establecida en la organización
[bookmark: _heading=h.at6ioofdw5sf]4.2 Simulacros de Emergencia
Descripción:
Ejecución del simulacro anual de respuesta ante emergencias, conforme al Plan de Emergencias y los escenarios de riesgo priorizados.
Objetivo:
Evaluar la capacidad de respuesta de la organización y fortalecer la preparación de los trabajadores y la brigada de emergencias.
Metodología:
· Planeación del ejercicio
· Ejecución del simulacro
· Medición de tiempos de respuesta
· Elaboración de informe y plan de mejora

[bookmark: _heading=h.9zvtw0n4yc0o]4.3 Capacitación y Formación en SST
Descripción:
Desarrollo del Plan de Capacitaciones 2026, enfocado en riesgos prioritarios y obligaciones legales, incluyendo, entre otros:
· Inducción y reinducción en SST
· Higiene postural y levantamiento de cargas
· Primeros auxilios y RCP
· Manejo de extintores
· Ley 1010 de 2006 – Acoso laboral
· Investigación y reporte de accidentes e incidentes
· Manejo del estrés laboral y estilos de vida saludables
Objetivo:
 Fortalecer el conocimiento, habilidades y actitudes de los trabajadores frente a la prevención de riesgos laborales.
Metodología:
Charlas, talleres, capacitaciones prácticas, apoyo de la ARL, IPS y evaluaciones de aprendizaje.
[bookmark: _heading=h.ls9f55fbzrv9]4.4 Inspecciones de Seguridad
Descripción:
Ejecución del cronograma de inspecciones planeadas en los diferentes centros de trabajo para identificar condiciones y actos inseguros.
Objetivo:
 Detectar oportunamente riesgos y definir acciones correctivas y preventivas.
Metodología:
· Listas de chequeo
· Registros fotográficos
· Informes de hallazgos
· Seguimiento a acciones correctivas
[bookmark: _heading=h.re0m1x1y7ibf]4.5 Actualización del SG-SST
Descripción:
 Revisión y actualización de políticas, objetivos, procedimientos, reglamento de higiene y seguridad industrial, matriz legal y demás documentos del sistema.
Objetivo:
 Asegurar el cumplimiento normativo y la mejora continua del SG-SST.
Metodología:
Revisión documental, análisis normativo, socialización con comités y trabajadores.
[bookmark: _heading=h.k0mta3ofrudb]5. Recursos
[bookmark: _heading=h.ai7wcruj6nop]5.1 Recursos Humanos
· Responsable del SG-SST
· Representante Legal
· COPASST
· Comité de Convivencia Laboral
· Brigada de Emergencias
· Apoyo de ARL e IPS
[bookmark: _heading=h.vpmtrur6xh46]5.2 Recursos Financieros
· Presupuesto para capacitaciones
· Mediciones ambientales
· Exámenes médicos ocupacionales
[bookmark: _heading=h.zfzf6qk1r1sx]5.3 Recursos Técnicos
· Herramientas de gestión del SG-SST
· Equipos de emergencia
· Instrumentos de medición

[bookmark: _heading=h.ded1ivbnm2q7]6. Indicadores de Desempeño
· Frecuencia de accidentes de trabajo: Reducción progresiva frente al año anterior.
· Cumplimiento del plan de capacitaciones: ≥ 90 %.
· Ejecución del cronograma de inspecciones: 100 %.
· Cumplimiento de requisitos legales: 100 %.
[bookmark: _heading=h.r6lj8icv22sz]7. Evaluación y Seguimiento
El seguimiento al Plan de Trabajo se realizará de manera mensual y trimestral, a través de reuniones del COPASST y del Comité de Convivencia Laboral, análisis de indicadores, auditoría interna y revisión por la Alta Dirección, permitiendo realizar ajustes oportunos para el cumplimiento de los objetivos del SG-SST.


[bookmark: _GoBack]Elaborado por: MARICELA PINEDA ARIAS - Profesional en SST
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Direccién: Correo Electrénico Horario de Atencidn:

Av. Alberto Mendoza Hoyos, contacto@promotoraeventosyturismo.gov.co Lunes a jueves de 7:30 a.m.a 12:00 my
KM 2, via al Magdalena. Cédigo Postal: 17001 de 1:30 p.m. a 5:30 p.m.
Manizales, Caldas. Celular: 300 692 2062 Viernes de 7:30 a.m. a 3:30 p.m.




